
FICHE AMENDEMENT 5

Proposition d’amendement à l’Article : 1 (Definición del espacio)

Déposée par Madame ou Monsieur : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Añadir al segundo y cuarto párrafos:

Garantizará la ausencia de controles de personas en las fronteras interiores y desarrollará una
política común de asilo, inmigración  y control de las fronteras exteriores que está basada en la
solidaridad entre Estados miembros y sea equitativa, integradora y no discriminatoria para con
los nacionales de terceros países.

La Unión facilitará la tutela judicial efectiva, garantizando en concreto la libre circulación ...

Explication éventuelle :


